
Verbal 

Radicación 680013103006 2022 – 00164 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de junio de dos mil veintidós 

 

De la presente demanda se advierte que este juzgado carece de competencia por razón de la cuantía en 

atención a lo dispuesto en los artículos 20 numeral 1; 25 inciso cuarto y numeral 3 del artículo 26 del 

Código General del Proceso porque no es asunto que exceda los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, los que para el tiempo de la presentación de la demanda equivalen a la suma de $150.000.000, 

porque el valor del avalúo catastral del bien objeto de reivindicación asciende a $60.424.000, en 

consecuencia, se trata de un asunto de menor cuantía que implica el rechazo de la demanda y se remitirá 

a los Juzgados Civiles Municipales de Floridablanca por ser además el lugar donde se ubica el bien. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia en atención a la cuantía, la presente demanda promovida 

por José Vicente Bayona Rincón contra Rosalba Parra Caballero, por lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Floridablanca para sea 

sometida allí a reparto. 

NOTIFÍQUESE 
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